SESION EXTRAORDINARIA DE 6 DE JUNIO  DE 2011
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.
D. Indalecio Blanco Pastor

D. José Luis Domínguez Rubio
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	            En Aldeanueva del Camino a seis de Junio  de dos mil once, a las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto.  No asistieron al acto los Concejales  Sr. García López y  Sr. Rosado Jiménez
          Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Aprobación de la cuenta general  municipal del 2010
	          Examinado el expediente  instruido de examen, censura y aprobación de las Cuentas  Generales aludidas del Presupuesto y las de Administración del Patrimonio, con los informes reglamentarios de la Comisión de Cuentas, correspondiente al ejercicio 2010

           Considerando que no se ha observado defectos formales de tramitación, ni sustanciales de fondo, de lo que se infiere, que está debidamente  rendida y justificada, el Alcalde-Presidente sometió el asunto a votación , y la Corporación  por unanimidad, acordó su aprobación.



	Contratación obras polígono industrial.
	   Visto que con fecha 17 de marzo por el Alcalde se detectó la necesidad de realizar la contratación de URBANIZACIONES EN POLIGONO INDUSTRIAL debido a la subvención  de REINDUS DEL Ministerio de Industria.

Visto que dada la característica de la obra se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado con publicidad.

Visto que con fecha 18 de marzo se emitió informe por la Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha 18 de marzo se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que por Resolución acuerdote Pleno de fecha 25 de marzo se aprobó iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta.

Visto que con fecha 25 de marzo , se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Visto que con fecha 26 de marzo, se realizó por la Intervención la retención de crédito oportuna y con fecha 26 marzo emitió Informe de Intervención de fiscalización del expediente con las conclusiones siguientes: favorable.

Visto que mediante Acuerdo de Pleno de fecha 25 de marzo se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas para la adjudicación de contratación de URBANIZACIONES EN POLIGONO INDUSTRIAL , por procedimiento negociado con publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo, convocando su licitación.

Visto que con fecha 8 abril y 5 de mayo  se publicó anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados pudieran presentar las solicitudes de participación durante el plazo de diez días contados desde la publicación del anuncio del contrato.
Visto que durante la licitación se presentaron las solicitudes de participación que constan en el expediente.
Visto que con fecha 6 junio  se constituyó la Mesa de contratación, órgano competente para la valoración de las ofertas, y ésta, realizó la propuesta de adjudicación a favor de:

1.- CASUAN S.A.

2.- SEBASTIAN SEVILLA

3.- CALME
           De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

SE ACUERDA.

         PRIMERO. Adjudicar a la empresa CASUAN S.A. el contrato de URBANIZACIONES EN POLIGONO INDUSTRIAL por procedimiento negociado con publicidad aprobado por Acuerdo de Pleno de fecha 25 marzo y publicada en el en el Perfil del Contratante del órgano de contratación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres  nº 69 y 85 de fecha  8 de abril y 5 de mayo.
SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 4-609.03 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la adjudicación a los candidatos que no han resultado adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada.

CUARTO. Notificar a D. Juan González Gutierrez, administrador de la empresa CASUAN S.A., adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato
 que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino a las 13 horas.

QUINTO. Publicar la formalización del contrato de URBANIZACIONES EN POLIGONO INDUSTRIAL  en el perfil del contratante, y  publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres en plazo de cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de de la presente Resolución].

SEXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [o Estudio Básico de Seguridad] del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud [o Director Facultativo de las Obras] y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

SÉPTIMO. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
.

OCTAVO. Remitir al [Tribunal de Cuentas/u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma] una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente en que se derive, siempre que la cuantía del contrato exceda de [600.000 (en caso de obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos,…)/450.000 (en caso de suministros)/150.000 (en caso de servicios)] euros. Todo ello, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato.

Y no habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día, se levantó la sesión  a las catorce horas de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.

         EL ALCALDE,                                                  LA SECRETARIA,

    Fdo. D. CASTILLEJOS                                               Fdo. C. MARTIN




















